
Qué es 

En desarrollo del artículo 119 de la Constitución Española, es un trámite por medio del 

cual se reconoce, a quienes acrediten carecer de recursos económicos suficientes, una 

serie de prestaciones consistentes principalmente en la dispensa del pago de honorarios de 

Abogado y Procurador, de los gastos derivados de peritaciones, fianzas, etc 

Personas que pueden solicitar el beneficio de justicia gratuita 

En general pueden solicitarlo aquellos ciudadanos que, estando inmersos en cualquier tipo 

de procedimiento judicial o pretendiendo iniciarlo, carezcan de recursos económicos 

suficientes para litigar. Se considerará que existe insuficiencia económica cuando las 

personas físicas acrediten que los recursos e ingresos, computados anualmente por todos 

los conceptos y por unidad familiar, no superen el doble del salario mínimo 

interprofesional, vigente en el momento de efectuar la solicitud. Para acceder a este 

reconocimiento, las personas jurídicas deberán contar con una base imponible en el 

Impuesto de Sociedades inferior a la cantidad equivalente al triple del salario mínimo 

interprofesional en cómputo anual. En cualquiera de los casos, se tendrán en cuenta otros 

signos externos que manifiesten la real capacidad económica del solicitante. Existen 

excepciones para las personas físicas en función de discapacidades y/u otras condiciones 

familiares que permiten superar los límites de ingresos anteriormente citados. 

(Actualmente, para el año 2007, el salario mínimo interprofesional es de 570,60 euros al 

mes o de 19,02 euros al día). 

En concreto, tendrán derecho a la asistencia jurídica gratuita: 

 Los ciudadanos españoles, los nacionales de los demás Estados miembros de 

la Unión Europea (Área de Libre Cambio) y los extranjeros que residan en 

España, cuando acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 

 Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social. 

 Las siguientes personas jurídicas, cuando acrediten insuficiencia de recursos 

para litigar:  

o Asociaciones de utilidad pública. 

o Fundaciones inscritas en el Registro Administrativo 

correspondiente. 

 En el orden jurisdiccional social: los trabajadores y los beneficiarios del 

sistema de Seguridad Social. 

 En el orden jurisdiccional penal: tendrán derecho a la asistencia letrada y a la 

defensa y representación gratuitas todos los ciudadanos, aunque sean 

extranjeros, que acrediten insuficiencia de recursos para litigar, aun cuando 

no residan legalmente en territorio español. 

En el orden contencioso - administrativo: los ciudadanos extranjeros que acrediten 

insuficiencia de recursos para litigar, aun cuando no residan legalmente en territorio 

español, tendrán derecho a la asistencia letrada y a la defensa y representación gratuita en 

todos aquellos procesos relativos a su solicitud de asilo y Ley de Extranjería, (incluida vía 

administrativa previa) 

Prestaciones incluidas 

El derecho a la asistencia jurídica gratuita comprende, en líneas generales, las siguientes 

prestaciones: 

 Asesoramiento y orientación gratuitos con carácter previo al inicio del 

proceso. 

 Asistencia de Abogado al detenido o preso. 

 Defensa y representación gratuitas por Abogado y Procurador en el 

procedimiento judicial. 

 Inserción gratuita de anuncios o edictos, en el curso del proceso, que 

preceptivamente deban publicarse en periódicos oficiales. 

 Exención del pago de depósitos para la interposición de recursos. 

 Asistencia pericial gratuita en el proceso. 

 Obtención gratuita de copias, testimonios, instrumentos y actas notariales. 

 Reducción del 80% de los derechos arancelarios que correspondan por 

determinadas actuaciones notariales. 

Reducción del 80% de los derechos arancelarios que correspondan por determinadas 

actuaciones de los registros de la propiedad y mercantil. 

Requisitos para poder solicitar el beneficio de justicia gratuita 

Personas físicas: 

 1.- a) Que los recursos e ingresos económicos computados anualmente por 

todos los conceptos y por unidad familiar no superen el doble del salario 

mínimo interprofesional vigente en el momento de efectuar la solicitud.  

     b) Que, aun superando el doble del salario mínimo interprofesional, los 

recursos no excedan del cuádruplo del salario mínimo interprofesional y la 

Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, atendiendo a las circunstancias de 

familia del solicitante, número de hijos o familiares a su cargo, estado de 

salud, obligaciones económicas, costes derivados de la iniciación del proceso 

u otras circunstancias y, en todo caso, cuando el solicitante ostente la 

condición de ascendiente de una familia numerosa de categoría 

especial, decida conceder excepcionalmente el derecho a la asistencia jurídica 

gratuita. 

 2.- Que se litigue en defensa de derechos e intereses propios.  

Personas jurídicas: 

 Que se trate de Asociaciones declaradas de Utilidad Pública o de Fundaciones 

inscritas en el Registro Administrativo correspondiente. 

Que su base imponible en el Impuesto sobre Sociedades sea inferior a la cantidad 

equivalente al triple del salario mínimo interprofesional en cómputo anual. 

Cómo solicitar el beneficio de justicia gratuita. 

Para solicitar el beneficio de justicia gratuita es necesario que el interesado cumplimente 

un impreso normalizado de solicitud, junto a la documentación citada en el mismo, que 

acredite la insuficiencia de recursos para litigar. 

Los impresos se facilitarán en: 

 Los Servicios de Orientación Jurídica de los Colegios de Abogados 

 Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Administración 

Pública 

 Comisiones de Asistencia Jurídica Gratuita 

 Las dependencias judiciales. 

Lugar de presentación de la solicitud. 

Las solicitudes de asistencia jurídica gratuita se presentarán ante los servicios de 

orientación jurídica del Colegio de Abogados del lugar en que se halle el Juzgado o 

Tribunal que haya de conocer del proceso principal, o ante el Juzgado del domicilio del 

solicitante si el proceso no se hubiera iniciado. 

Datos requeridos para iniciar la tramitación. 

 Nombre y Apellidos. 

 Número de DNI. 

 Lugar y medio preferente a efectos de notificaciones. 

 Fecha de la solicitud. 

 Datos personales del cónyuge. 

 Identificación de los familiares que convivan con el solicitante. 

 Datos acreditativos de la situación económica del interesado y su unidad 

familiar (ingresos, propiedades...). 

 Circunstancias personales y familiares (estado de salud, obligaciones 

económicas...). 

 Pretensión que se quiere hacer valer ante los tribunales y fase procesal en 

que se encuentra. 

 Identificación de la parte o partes contrarias en el litigio, si las hubiere. 

Documentación a presentar 

No todos los documentos que se relacionan a continuación son necesarios en todos los 

casos, sino que habrá que atender a cada caso, en función de la situación propia de cada 

solicitante y de las circunstancias que haya alegado en su solicitud, que serán las que 

deberá acreditar documentalmente. En todo caso, a continuación se facilita una lista 

aproximada de qué documentación puede ser necesario aportar en cada caso: 

 Fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del solicitante. 



 Certificado de liquidación del IRPF e Impuesto sobre el Patrimonio (de toda la 

unidad familiar). 

 Certificado de liquidación del Impuesto sobre Sociedades (en el caso de 

personas jurídicas). 

 Fotocopia de la declaración de utilidad publica o de la inscripción en el 

Registro de Fundaciones (en el caso de personas jurídicas). 

 Fotocopia del permiso de circulación o certificado de la Jefatura Provincial de 

Trafico (sólo en caso de delitos contra la seguridad del trafico). 

 Certificado de signos externos del Ayuntamiento donde radica el domicilio. 

 Fotocopia del libro de familia. 

 Certificado de empadronamiento. 

 Certificado de empresa de conceptos salariales. 

 Certificado del INEM de periodo de desempleo y percepción de subsidios. 

 Fotocopia del contrato de arrendamiento de la vivienda habitual, o, en su 

caso, copia del recibo mensual. 

 Fotocopias de títulos de propiedad de bienes inmuebles. 

 Certificado de valores. 

 Otros (cualquier documento que sirva para acreditar los datos alegados). 

Procedimiento 

Una vez presentada la solicitud, los servicios de orientación jurídica de los Colegios de 

Abogados examinarán la documentación presentada y, si aprecian que es insuficiente o 

que en la solicitud existen deficiencias, concederán al interesado un plazo de 10 días 

hábiles para la subsanación de los defectos. 

Analizada la solicitud, y subsanados en su caso los defectos advertidos, el Colegio de 

Abogados ha de resolver si el solicitante reúne los requisitos necesarios: 

 Si el Colegio de Abogados estima que el solicitante cumple los requisitos 

legalmente establecidos para obtener el derecho a la asistencia jurídica 

gratuita, procederá en el plazo máximo de 15 días, contados a partir de la 

recepción de la solicitud o desde la subsanación de los defectos, a la 

designación provisional de Abogado, y lo comunicará en el mismo momento 

al Colegio de Procuradores para que, dentro de los 3 días siguientes, se 

designe Procurador si su intervención fuera preceptiva. 

 Si, por el contrario, el Colegio de Abogados estima que el solicitante no 

cumple los requisitos necesarios, o que la pretensión de la solicitud carece de 

fundamento, comunicará al solicitante en un plazo de 5 días que no ha 

efectuado el nombramiento provisional de Abogado y, al mismo tiempo, 

trasladará la solicitud a la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita para que 

ésta resuelva. 

Cuando el Colegio de Abogados, en el plazo de 15 días a contar desde la recepción de la 

solicitud o, en su caso, desde la subsanación de los defectos advertidos, no haya emitido 

decisión alguna respecto a la designación provisional de Abogado, el solicitante podrá 

reiterar su solicitud ante la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita correspondiente. 

Cuando corresponda resolver sobre la solicitud de asistencia jurídica gratuita a la 

Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita, ésta, una vez realizadas las 

comprobaciones pertinentes, dictará resolución que reconozca o deniegue el derecho a la 

asistencia jurídica gratuita en el plazo máximo de 30 días, a contar desde la recepción del 

expediente completo. 

 Si estima la solicitud, establecerá en la resolución cuáles de las prestaciones 

que integran el derecho son de aplicación al solicitante. La resolución 

estimatoria del derecho implicará la confirmación de las designaciones de 

Abogado y, en su caso, de Procurador, efectuadas provisionalmente por los 

Colegios profesionales. En el supuesto de que dichas designaciones no se 

hubieran producido, la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita requerirá 

inmediatamente de los colegios el nombramiento de Abogado y Procurador, 

este último cuando fuera necesario. 

 Si desestima la solicitud, las designaciones realizadas previamente por los 

Colegios profesionales quedarán sin efecto y, por tanto, el solicitante habrá de 

designar Abogado y Procurador que elija él mismo. 

 Si no dicta resolución en el plazo de 30 días desde la recepción del 

expediente completo, la solicitud se entenderá estimada, por lo que:  

o Si el Colegio de Abogados hubiera designado Abogado de forma 

provisional, la designación quedará confirmada, así como, en su 

caso, la de Procurador. 

o Si el Colegio no hubiera adoptado decisión alguna sobre la 

designación, en ese caso, a solicitud del interesado, el Juez o 

Tribunal que conozca del proceso (o el juez decano competente 

si la solicitud se realizó antes de la iniciación del proceso), 

procederá a requerir de los Colegios profesionales la designación 

de 

o Abogado y, en su caso, de Procurador. 

Las resoluciones de las Comisiones de Asistencia Jurídica gratuita que reconozcan o 

denieguen el derecho podrán ser impugnadas mediante escrito motivado que se presentará 

en la Secretaría de la correspondiente Comisión, en el plazo de 5 días. Será competente 

para resolver la impugnación el Juzgado o Tribunal que esté conociendo del litigio o, si 

aún no se ha iniciado el proceso, el órgano judicial a quien correspondería conocer, sin 

que exista posibilidad de recurso posterior.

MIENTRAS DESCANSAS, MACHACA LAS GRANZAS 

 

 

 

 

 

 

RECONOCIMIENTO DEL DERECHO A LA  

ASISTENCIA JURIDICA GRATUITA 

(PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD) 

 

 

 

 

 

Caballero 


